
SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID DEL VIERNES 8  DE DICIEMBRE DE 1843 .

CORTES.
CONGRESO DE EOS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR P I D A L .

S e s i ó n  d e l  d í a  3 d e  D i c i e m b r e  d e  1843.

DISCUSION DE L A S  PROPOSICIONES DE LOS SEÑORES  

SANCHEZ DE L A  F U  ENTE Y  P O S A D A .

El Sr .  P R E S I D E N T E :  Señores , antes de en t ra r  
en el orden d i a  creo de mi  deber  hacer  una p r e v en 
ción a los Sres.  Diputados .

Hace tres dias que está sobre la mesa una propo
sición que da mol i vo a un gran debate  sobre los 
g ra v e s  acontecíui ¡ entos que nos ocupan á todo?. Este 
debá te s e  ha re t a rdado con mot i vo de las p iopos i -  
ciones inc identa l e s  , enmiendas  y  subenmiendas  que 
se ha n  hecho a y e r  sobre si los ’ Sres.  ‘Mini s t ros  que 
han cesado debí an ser inc lu idos  en e i  sorteo de las 
secciones,  y  no se ha podido e n t r a r  en este debate  
hasta ahora .

A y e r  acordó el  Congreso que los Sres.  Mini s t ros  
á qui enes  a l udo as i s t i eran á dicho debate y  que se 
empezara  desde luego.  A y e r  sin e mba rgo  l eí  el  orden 
del  di a ,  que se reduce en la a c tua l i dad  a una propo
sición del  Sr .  Posada He r r e r a ,  que pide que estos s e 
ñores no sean cons iderados como Diputados  y  se les 
dec l are  sujetos á reelección,  y  una proposi ción i n c i 
d en t a l  de l  Sr .  Sánchez de la F ue n t e  para  que  la a n 
ter ior  pase á las secciones.

Debo hacer  esta adver tenc i a  , porque si  se q u i e 
re ,  como yo  creo que todos q u i e r e n ,  que ent remos de 
l l eno en el debate que nos ocupa ,  esto crto que puede 
c o n c l u i r ;  y  puesto que las proposiciones están suf i 
c ientemente  d eb a t i d a s ,  que se aprueben ó des aprue
ben en un breve plazo y  se entre luego de l l eno en la 
cuest ión impor t an te .

Debo hacer  t ambi én una ad v er t e nc i a ,  y  es que 
aunque  hay  nria proposición hace tres d i a s ,  esta ha 
sido modi f i cada por sus au t ore s ;  pero el  hecho es 
que  s i empre  ha ex i s t i do  sobre la mesa una proposi 
ción f i rmada  por var ios  Sres.  Diputados  para que se 
empi ece  el debate.  Voy  á leer  el  orden del  dia.

El  Sr .  C A B A L L E R O  : Sr .  Pres idente ,  yo  desea
ba dec i r  dos p a l a b r a s ,  si V .  S. lo permi te .  A bundo  
en las ideas que ha indi cado el  Sr.  Pres iden!  , porque 
creo que todos los Diputados tenemos deseos de e n 
t r a r  en el debate p r i n c i pa l  , en que este debate e m 
piece.  Yo me a t r e ve r í a ,  p u e s ,  á rogar  a l  Sr .  P r e s i 
dente que propus i era desde luego que  se ent ra ra  en 
ese .debate , y  para esto tengo una razón que me pa 
rece conv incente .

Hasta aqu i  se hab i a  dudado si en el sorteo de las 
secciones deb í an e n t r a r  esos señores:  hasta aqu i  podía 
haber  mas ó menas  interés eu que tales ó cuales D i 
putados l oma ra u  par te  en dicho debate ; pero todas 
esas cuest ionas  se han vent i l ado  y  resuel to y a  en el  
Congreso , el cua l  a y e r  dec idió que tomen parte.

Ha y  mas : cuando estamos d i s p u t ando  si son ó no 
D i p u t a d o s ,  después de aprobada  esa propos i c ión,  los 
señores de que  se t rata  están sentados entre nosotros,  
están votando entre nosotros,  y  de cons igui ente  se 
está d i sput audo  si son ó no Di pu t a do s ,  cuando eu 
r e a l i d a d  lo son. Por lo tanto en t r emos  en el debate.

Yo  desear í a ,  pue s ,  abundando en las ideas del  
S r .  Pre s i den te ,  que desde luego se propusiera  por este 
señor  ent ra r  eu la cuest ión p r i n c i p a l ,  s in ha b l a r  mas  
de  lo que h s y  pendiente.

El  S r .  P O S A D A :  El  Sr .  Caba l l e ro ha ent rado 
en la cuest ión i nc iden ta l  que el  Sr .  Pres i deute  propo
ne con la as tuc ia  que en este género de cuest iones 
pa r l a me n t a r i a s  suele usar  S. S.

Cl a ro  es que  los Diputados  de cuy a  ca l idad en es
te momento se t r a t a  t ienen que votar  en el  Congreso 
m i e n t r a s  otra cosa no se r e s ue l v a ;  pero del  hecho no 
se saca el derecho.  Bien sabe S. S. que nosotros no l o
r iemos otra facul tad que la de presentar  una propos i 
ción para que se dec lare no tales Diputados á esos se
ño r es :  si aun s i guen votando , no hab í amos  de e m 
p l e a r  la fuerza para que sa l i eran de este si t io.

Di r é  respecto de la proposiciou que he tenido el 
honor  de presentar ,  sobre la c ua l  se ha ocupado el  
Congr es o ,  que yo  no t endr í a  inconveni ent e  en r e t i 
r a r l a ,  porque estoy deseoso de e n t ra r  en el g r an  de 
bate ,  con tal que de r e t i r a r  la proposiciou no se d e d u 
jeran consecuenci as que yo t emo se deduzcan.  La p r i 
me r a  es que  pud i e r a  creerse que  en las votaciones 
sucesivas al  punto que nos ocupa les Sres. ex-Mini s t ros  
Olózaga  , Cant e ro  y  Lu z u r i a g a  podían v o t a r  como 
t a l e s  Di p u ta do s ;  y  la s e g u n d a ,  que  pud i e r a  creerse 
que  conservaban fuera  de este si t io el car ác t er  de D i 
putados  , que en m i  concepto hoy no les corresponde.

El  S r .  O L O Z A G A :  A y e r  di  una muest ra  a l  Con-  
g i eso de m i  s incero deseo de t e r mi na r  estos debates 
p r e l i mi na re s  para en t r a r  en la discusión que todos 
agua r damos  con impac i enc i a .  Hoy  , señores ,  couf i r -  
l i i  ndu lo mi  mo ,  digo también que acepto una  parte,  
l a  esencia l  sin d u d a ,  la que mas debe desear el señor 
Fo s a d a ,  la que cons idera  necesar i a par a  re t i r ar  su 
proposi ción.

Dice que  estar ía pronto á r e t i r a r l a  , an i ma do  del  
deseo que yo  t en go ,  si no t emier a  que  pudiéramos  
nosotros votar  en esos debates sucesivos.  Sobre que no 
debemos hacer lo en causa prop i a ;  yo puedo dec i r  q ue 
doy  con toda m i  a l m a  la pa l abra  de hwuor al  ¿ r .  Po
sada y  al  Congreso de que no i ntentaré  votar eu n i n 
gun a  cuest ión , y mucho menos en e s a ,  en que e n 
trego c o mp l e t amen t e  mi  causa al  juic io del  Congreso 
y  del  pais.  No votaré ,  pues ;  el  fir. Cantero que está 
presente no votara tampoco , y  lo mi smo l iara el  se 
ñor L u zu r i ag a  , que  es posible no vue l va  á sentarse 
en el Cougreso , pero a un que  vo lv i er a  á sentarse no 
Votar ía.

Por  lo d e m a s , en cuanto á si conservamos ó no el 
ca r ác t e r  de Diputados  fuera de este s i t io ,  ni basta 
una  indi cac ión del  Sr.  Posada para q u i t á r nos l e ,  por 
respetabl e  que su opinión sea,  rii yo  puedo r euouc i a r  
á eso. Ent iéndase sm emb a rgo  que no h ay  cosa que  
y o  no r enunc i e  excepto el honor ;  que no qui e ro i n 
v i o l ab i l i d ad  n i n g u n a ;  que no la tendré eu ios m o 
mentos  de votaciones so l emnes ,  porque cl aro es que 
h a b r i a  concluido mi  cargo de Dipu t ado ;  pero m i e n 
t ras  t anto no ts posible ser Diputado á inedi as ,  ha 
L l a r  aqu i  como Diputado y  fuera ser preso con mas  
ó m e a o s  a rb i t r a r i edad .  Cl aro es que esta no hubt á  
sido la i ntención del  Sr .  Posada ; pero sea la que 
q u i e r a ,  yo  r enunc io á todo ruano* al  honor.  Por con

s iguiente acepto la proposición del  Sr .  Posada si pue 
de reduci r í a  a los t érminos  que indico.

El  fir. P R E S I D E N T E :  S e ñ or es ,  el  Pres idente 
t i ene que t omar  p a r t e e n  esta cuest ión inc identa l .  
La proposición del Sr .  Posada no hizo mas  que s u s 
t i tu i r  a otra que  el  Pres idente  tuvo necesidad de for
mu l a r  para f ac i l i t a r  la di scusión , dic iendo si los se 
ñores de que se t rata podiau ser considerados como 
Diputados para i nc l u i r l e s  en el  sorteo de las seccio 
oes ;  á ia manera  que otras veces el Pres idente pro 
pone:  " ¿ h a b r á ' ó  no mañana  sesión V ¿ s e  r eun i r án  
ó no las secciones? Asi  planteó el  Pres idente la cues 
tion,  porque en su concepto era  c l ara.  Como el  señor 
Olózaga i mpug nó  este modo de plantear  la cuest ión,  
el Sr .  Posada presentó su proposición a f i r m a t i v a ,  y  
el señor Sánchez de la Fuent e  hizo otra inc identa l .  
Pero téngase entendido que aunque  se ret i ren estas 
proposi ciones,  s i empre  queda ia p r i nc i pa l  di f icul tad 
en pi e ,  y debe resolver l a el Congreso.

As i  que,  creo que lo pr imero es votar  las proposi - 
cionet pendientes :  esto se puede hacer f ác i lmente  des
pués de haberse dec l a rado que serán oidos dichos se
ñores en la cuest ión ó debate pr inc ipa l .  Conseguido 
esto, n ingún obstáculo debe haber  para que se de c l a 
re si los fires. Olózaga , Cantero y  Lu z u r i a g a  deben ó 
pueden ser inc lu idos  en el  sorteo de las secciones.”

Cont inuando la di scusión de la proposición del  
S r .  Sánchez de la F ue n t e ,  di jo

El Sr .  R O C A  DE T OG ORE S :  Señores ,  deseoso 
yo tanto como el  que mas de que  se entre en el  de
bate sol emne que está anunc i ado y  que está por de* 
c i r io  asi sobre la m e s a ,  renunc io la pa l ab r a ,  r e co r 
dando á los Sres.  Diputados  que la cuest ión que se 
debate ha sido ve n t i l a da  eu otro Congreso,  y  que 
muchos de los que la combaten hoy  la aprobaron e n 
tonces como mani festé aye r .

El  Sr .  O L O Z A G A :  S i en t o ,  señores,  tener que 
hab l a r  en una cuest ión r e g l a m e n t a r i a ;  pero con las 
expl i cac iones  que ú l t i ma me nt e  se han dado es doble
mente necesario que lo haga.  Señores , este negocio se 
ha c o mp l i c ado ,  y  no dudo que se ha compl i cado de 
buena fé. Si  lo que ha dicho el  Sr .  Pres idente pasara 
sin contestaciou , ¿ q u é  iba á produci r  si se declarase 
que nosotros no éramos  Di p u ta do s ,  y  que  sin e m 
bargo podíamos ha b l a r  en este s i t io?  ¿Qué anoma l í a  
t an grande no ser i a e sa ?  ¿ C ó m o  habí amos  de hab l a r  
aqu i  no siendo Diputados?  ¿ E n  qué l uga r  lo ha r í a 
m os ?  ¿ Lo podr íamos hacer  aqui  en t re  nuestros com
pañeros,  ó lo har í amos  en la b a r r a ?  No *e crea , se
ñores ,  que  temo aque l  s i t io :  saben los de la mesa 
que lo busco.  He tenido el honor de presentar  una 
proposición en la mesa para que se abra  l a  d i s cu
sión á fin de que por el resul tado de el la se prepare  
la acusación contra mi  persona , cosa de que no pue 
do prescindi r  , porque el  ca rgo que se me hace es 
g r a v í s i m o ,  y  es menes ter  que se depur e  la verdad.  
No me i mpor ta  el si t io desde donde he de hab l a r  , y  
oigo dec i r  á ios Sres.  Diputados que debe ser desde 
«Me.  Pero ¿ s o y  Di pu t a do ,  ó no,  cuando hablo e n 
tre los Diputados ? Ruego  a l  Congreso que medi t e  
bien esto,  y  verá que es impos ibl e  que se prejuzgue 
la cuest iou de reelección antea  de los debate»  ; y  si 
ha de empezar  la cuest ión con la buena fé que supou-  
go en todos,  consideren los fires. Diputados  una cosa.  
¿Pa ra  qué  hace fal ta que se dec lare si hemos de ser 
sorteados ó no en las secciones? ¿ Para que estas se 
reúnan y  se ocupen de los negocios que se les pasen? 
¿ Puede  el  Congreso ocuparse de proyectos de l ey , de 
asuntos que deben pasar á el l as  antes que se ba yau  
conc luido estos debates?  Sin duda que no :  pues d e s 
pués que  se ha ya  concluido,  y  antes que  se vote , los 
ex -Mi n i s t r o s  nos v amos ,  y  pedimos a l  Congreso que 
se s i rva  pasar al  Gobierno el avi so correspondiente 
para que se proceda á nuevas elecciones en las p ro
v inc i a s  que tenemos el honor de representar .  Siendo 
esto a s i ;  no pudiendu produci r  r esul tado,  ¿ á  qué vo
tar  esta proposición para  que después se vote la del 
Sr.  Posada ? Yo había tenido mucho gusto en oí r  á 
este señor que estaba pronto á r e t i r ar  su proposición;  
y  hab i endo estudiado los términos en que eso podia 
hacer se ,  cl aro es que  si ret i ra su proposi ción,  la del  
Sr .  Sánchez de la Fuente  no t iene l uga r ,  y ia r et i r ar á  
t ambi én .  Pe r mí t as eme  que ins ista en ealo,  y  si no 
vendremos  á la cuest ión presentada por el Sr .  Sánchez 
de la Fu e n t e ;  y  por si asi  fuese,  voy á deei r  dos p a 
l abr a s  acerca de el l a .

Eu  las proposiciones de la na tura l eza  de la pre 
sentada por el  Sr.  Posada dice el r eg l a me nt o que se 
pregunte al  Congreso si pasarán ó no á las secciones;  
es dec i r ,  que el  Congreso antes de ent rar  en au d i s 
cusión t iene que resolver  que no han de pasar á las 
seceioues,  que  no qu i e r e  o í r  sobre el lo el i nforme 
de una comis ión.

Los Diputados  que  lo han sido en ot ras  épocas,  
en la del  año 20 a l  2 3 ,  y  aun  en el año 5G , en que 
r i g ió el  r eg l amento  de a qu e l l a s  Cor t es ,  recordarán 
que hab i a  un ar t .  100 m u y  nombrado que decía:  
“ el Congreso podrá dec i d i r  en casos de urgenc i a  ó 
g r avedad  que  sin pasar  á comis ión se ent re  en la d i s 
cusión de un a sun t o . ” Esta pregunta  que  ahora se 
hace al  Congreso equ i va l e  á aque l  ar t .  100;  y  el Cou
greso no puede sin i n f r i n g i r  ab i e r t amente  >u r e g l a 
mento en t ra r  a d i s cu t i r  proposición n i ng un a  sin que 
p r ime r o  hay a  resuel to que no pase á Jas secciones.

Siendo esto asi  , y  no temo que nadie lo ponga en 
d u d a ,  ¿ c ó m o  puede el  Cougreso ocuparse da una 
proposición que antes de ent rarse eu su di scusiou «o 
se ha dicho si pasará á las secciones? No afi anzo con 
tentación di l ecta  á esto. He oido sin emb a r c o  el otro 
dia u n - ,  reducida á deci r  que  si no hay secciones cóuio 
ha de pasar á el las.  Si  no hubiera  secciones no deja 
r í a  de ser d i f i c u l t a d ,  pero secciones hay .  Las  seccio
nes duran  un mes ,  pero por el r e g l am en t o  mismo 
pueden d u r a r  mes y  med i o ;  d u r a n  todo el t i empo 
en que no se hace nuevo sorteo. :>eccioneg hay con 
presidentes , vicepres identes ,  y  con su organi zac ion 
a nt i gua ,  fii ocur r e  un caso que no se pueda resolver 
antes de sortear las secciones,  es cl aro que pasan a 
las actuales .  Esta di f i cul t ad que se propone no es 
bastante para que deje de cump l i r s e  el regl amento.  
As i  que , señores,  es menester ,  ó aprobar  la proposi 
ción del  or.  f ianchez de la Fuente ,  que dice que se 
c u mp l a  el r eg l amento preguntando si pasara a las 
secciones la de l  S í .  Fosada ,  ó si qui ere evi t  rse eso 
r e n u n c í e n t e  a que su proposiciou sea di scut ida .

Con c - uy o ,  pues ,  repi t i endo qu«  no s e  ret ra i ga  el  
Sr .  Posada , si asi lo tiene á bien , de r e t i r ar  su pro
po r c i ón ,  ó que si insiste en que su propos i c ión se s i 
ga di scut iendo se apruebe  la del  Sr .  Sánchez de la 
Fuente,  r educida  á que te observe el  regla mentó;  por* 
que,  señores,  de m u y  ma l  agüero ser i a  que cuando se 
va a t ratar  de un asunto tan g r ave ,  el  Congreso pr es 
cindi era  dei  r eg l amento ,  que e» el ampa ro  de las m i 
nor ías ,  pues púdre l a  indi car  que si ahora  se f a l l a 

ba en esto,  se podia después f a l t a r  en cosas mas g r a 
ve.-,. El r eg l amento manda  que se haga lo que el  se 
ñor sanch z de la Fuente propone ; el Congreso pue
de hact r o t i o  r eg l amento por los t r ámi t es  que este 
señala , pero ent re  tanto está ob l i gado á ejecutar  
c i egamente  lo que prev i ene  el  que se ha l l a  vigente.  El 
r eg l amento ac tua l  prohíbe que se ent re  en una d i scu
sión sin haberse acordado que no pase aque l  asunto 
á las secciones;  luego no puede di scut i rse la propos i 
ción del  Sr. Posada sin hacer  antes esa p r egun t a .  Si  
el  Sr .  Podada ret i r a  su proposición , esto se ha con
c l u ido y  ent ramos en el  debate pr i nc i pa l ;  si no la re
t i r a ,  ruego al  Congreso que apruebe  la proposi ción 
del  Sr .  Sánchez de la Fuente .

El Sr .  B R A V O  M B R I L L O :  Se ñ or es ,  yo  no 
acierto a combinar  el debate de hoy con el  de a y e r ,  
ni la conducta que observa el señnr Olózaga hoy con 
las mani festaciones de S. S. en el d ia  de aye r .  D e b a 
tíase en el  dia anter ior  si habia de pasar  á las succio
nes la proposición del  Sr .  Posada,  d i r i g i da  á que el 
Congreso declare sujetos á reelección,  y  de c ons i 
gu i en t e  no Di pu t ados ,  á los señores e x -Mi n i s t r os  
Olózaga ,  Lu z u r i a g a  y  Cjnte ro .  Pendi ente  ese d e b a 
t e ,  el fir. Quinto,  cou el  objeto de c o r t a r l e ,  con el 
objeto de hacer  i nú t i l  la proposición i nc identa l  del  
Sr .  Sánchez de la F ue n t e ,  presentó otra r educ ida  á 
que el  Congreso acordase que se oyera  á los e x - M i -  
ui st ros en el  debate t antas  veces anunc i ado.  ¿ T e n i a  
por objeto la proposición del  fir. Sánchez de la Fuente 
que se considerase á los ex -Mi n i s t r o s  como D i p u t a 
dos ?  Entonces era un absurdo porque queda r í a  la 
proposi ción r educ ida  á estos t érminos :  “ pido que á 
tres Diputados se les pe rmi t a  hab l a r  en el Congreso;* 
y  pedi r  a l  Congreso que pe rmi t a  hab l a r  á los D i 
putados que  t i enen ese de r ec ho ,  es ped i r  un a bs u r 
d o ,  y  nadte s eguramente  ha votado esa proposición 
en tales términos y  con tal  intención.

Di jo el  Sr .  Olózaga a y e r ,  -si m i  memor i a  no rae es 
inf i el  en es te momento , que tal era el  deseo de S. jfi, 
porque se ent ra ra  en ese sol emne debate  que  estaba 
a n u n c i a d o ,  que desde luego aprobaba y  votar i a  la 
proposición del  Sr.  Qu i n t o ;  proposición que entendia 
fi. S.  le concedía un pr i v i l e g i o ,  y  no podia conce
der l e  un pr i v i l eg io  ni  podia haber  esa especie de a l l a 
namiento de parte del  Sr .  Olózaga ,  si no cons i de r a 
ba que de aprobarse aque l l a  proposiciou se entendía 
que quedaba  dec l arado no Diputado,  fi¡ esto no es asi 
apelo á la memor i a  y á la conciencia de los Sres.  D i 
putados.  Pues bi en:  hoy  despuvs de aprobad» esa pro
posición por el  Cougreso y  a pet ición y  á gusto del 
Sr .  Olózaga , se l evanta  S.  S.  á mani fe s t a r  que no 
sabe en que concepto y en qué l uga r  ha de hab l a r  si 
no hab l a  e n  el  de Diputado.  Esa reflexión pudiera  
habe r l a  hecho a ye r  S. S. antes  de de t e rmi na r s e  á usar 
de la p a l ab r a ,  y  supl i car  á los Sres.  Diputados que 
la a d m i t i e r a n  para que « e l e  pe rmi t i e se  tomar  par te  
en los debates.  Si  ha y  lógica , consecuencia y  a lgo 
m a s ,  votada a ye r  la proposiciou del  fir. Qu i nt o,  es 
indi spensabl e  desechar hoy la proposiciou d*l  . r̂. S á n
chez  de l a  Fue*te .  Será ademas  uua consecuenci a  ne
cesar i a  después de d«tachada la proposición de l  señor 
Alonso *u que se decía que se decidiese sin pe r j u i 
cio de resolver  ó no el punto de si quedabau ó no su
jetos á reelección.  Y  supuesto esto que es i ndudabl e ,  
y  acerca da lo cua l  vue l vo a i n t e rpe l a r  la conci encia 
é i mp l o r a r  la memor i a  da los  S ms  Diputados ,  séama 
pe rmi t i do  dec i r  dos pa l abras  sobre la cuest ión p r i n 
c i pa l ,  sobra la proposiciou dei  Sr.  Sánchez  de la 
Fuente .

Propoue S. S.  que pase á las secciones la propos i 
ción del  fir. Posada.  Ahora  bien:  ¿podemos nosotros 
votar la proposición del  Sr .  Posada sin que pase á las 
secciones? Podemos ,  porque lo pe rmi t e  el r r g l a m e n  
to, y  votándol a  no se i n l r i n g e ,  pues lo que previene 
es que se pregunte  si ha de pasar ia proposición á las 
secciones ,  y esa preguuta  se hará  sin duda  n inguna  
en su l u g a r ,  cou lo que el r eg l amento está c u m p l i 
do. ¿ Y  debemos nosotros acordar  que pase esa propo
sición á las secciones? ¿ Exigen la l ega l idad y  la co n 
venienci a que pase ó que no pase? fie ño res , esta ya  
no es cuest ión solo de l e g a l i d a d ,  sino de decoro del  
Congreso,  pues e s t amos  dando al  pais un escándalo 
g r a v í s i m o  con discusiones de esta c l a se ,  porque el  
país ve que se ha hecho en el Cougreso de los D i p u 
tados una proposición para que á tres Mini st ros ,  cuyos  
nombramientos  se han vi sto publ i cados en la G a c e t a ,  
se han couiuuic. ido al  Congreso y al  Senado,  y  se les 
ha dado toda la publ i c i dad posible;  Mini s t ros  á 
quienes se les ha visto sentados en e.>tu* bancos,  y  que 
de la boca de uno de el los han visto sal i r  las p a l a 
bras de que sent í a haber  dejado el ptie lo de D i p u 
tado,  por todo lo cua l  sabe estau sujetos á reelecciou;  
es uu e s cánda lo ,  r ep i to ,  ver  que se hace una propo
sición eu ia que se pr egunt a  ai se les sujetará a r e 
elección,  esto e» ,  se pregunta  si se observara  el  a r t i 
culo de ia Consi i tuoion que  dice que quedan sujetos á 
reelección esos señores.  Y si  eu touo t i emp o ,  si eu 
uua ocasión ord i na r i a  y  no rma l  ser ia un escándalo 
para el pa i s ,  en esta ocasión lo es mucho m a s ,  pues 
hay  anunc i ado  un debate de tunta impor t anc i a .  C o n 
cluyo rogando al  Cougreso *c s i rva  desechar la p r o 
posiciou del  ¿>r. Sánchez de la Fuente , y  que me 
dispeuse haber  to uua do, parte eu esta cuest ión,  porque 
no he podido menos de hacer lo.

El  ár .  O L O Z A G A :  Tengo  que rect i f icar un h e 
cho m u y  i mp o r t a n t e ,  sobre el cual  no acierto a com
prender cómo ha podido confundi rse  el c l aro e n t e n 
d imiento  del  5r .  Bravo M u n l l o .  Dice S, fi. que si la 
proposición cjiie a ye r  votó el Congreso del  fir. Quinto 
supone que todav í a  éramos Di put ados ,  supone uu 
absurdo:  ¡ y  fi. fi. con la lógica que le d i s t i ngue  ha 
tratado de probar lo !  Oiga lo el Congreso:  si es ah.  
surdo , el  fir. Br avo  Mur i l l o  se lo demuest ra  por 
que el  Congreso sabe bien que somos Diputados. . . . .  
( I Sa r l o s  S r e s .  D i p u t a d o s : N o , n o . J  Todos los noes 
del  mundo.  ...

El  fir. P R E S I D E N T E :  Cont inúe  V.  S. ,  Sr .  Oló
zaga.

El  Sr .  OL OZ AG A : To lo* los uoes del mundo no 
me i m p e d i r á n , fir. Pre s i dente ,  deci r  lo que tengo 
que dec i r ,  ( s j  u l a u s n s  en  l a s  t r i b u na s . )

El fir. P R E S I D E N T E :  Anunc i o  á la* t r i bunas  
que 1 s debates son solemnes y  que uo p e rm i t i r é  que 
los espectadores tomen par i e  en el los,  Léause lo* a r  
t iculos del  r eg l amento . ”

Se l eyeron los s iguientes :
Ar t .  53.  “ Lo* espectadores g ua rda rá n  profundo 

si lencio,  y  conservaran el mayor  respeto y  co mpo s 
tura,  sin tomar  parte a l guna  en las di scus iones  por 
demost rac iones  de n i n gún  género.

A r t .  54.  **L s que perturben de c ua l qu i e r  modo
el órden serán expel idos  de las t r i bunas  ó g a l e n a s  
eu el  mi smo a c t a ;  y  si la fa l t a  fuese m a y o r  , se t o
mar á  con el los la providenc i a  que h ay a  l uga r .

Ar t .  55.  *Eo el  caso de que ocurra un desórdea  
grave  que el Pres idente uo pueda c a l m a r  , l evantaf l á 
la sesión.*

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  S e m r e s ,  es tamos hace 
tres dias en esta ansiedad.  Las  t r i bunas  se han  e x c e 
dido hasta el  punto de tenerse que suspender la se
sión,  Yo  auunc io que voy á mandar l a s  evacoar  d e s 
de el momento mi smo eu que úen l uga r  á un desor
den grave .

El  fir. O L OZ A G A :  Recordaba los hechos que  
es m u y  impor tante  recordar so bre  l a  proposición pr o
di ente,  y  voy á recordar t ambi én  el acuerdo del  Con
greso,  que es la ley única eu mat e r i a  de reelecciones,  
para demos t ra r  que el hecho que el  fir. Bravo M u r i -  
1 lo mi r a  como absu rdo , ese hecho,  ca l i f i qúese como 
se qu i e r a  , será el resul tado l eg i t imo d t  las d i spos i 
c iones v i ge nt e»  del  Congreso.

El Sr .  P R E S I D E N T E :  Yo debo recordar  á V.  S.  
que está recf i f i cando.

El fir. O L O Z A G A :  Es imposibl e ceñirse rass a 
la r ec t i f i cac ión,  puesto que no he hecho sino p l a n 
tear la en los t érminos  mas  ciatos y preciso*.

Di go ,  señores ,  que la presentación de la propos i 
ción del  fir. P o s a d a  es cons i gu i ente  a l  acuerdo v i g e n 
te. Este acuerdo d i ce :  " los  Diputados  comprendido* 
eu el  art .  43  de la Const i tuc ión d - j a rá n  de ser lo des
de que  se los dec l a re  sujetos á reelección.  Por  eso 
propone S.  fi, que  se nos dec l a re  sujetos á reejeccion;  
por eso el  CoLgreso tomó en cons ideración la propo
sición del  fir. Posada.  Ese acuerdo di spone se dec l a r e  
sujetos á reelección ; el  fir. Posada lo propone asi ,  y  su 
propuesta se ha tomado en cons ideración ; y  mi e n t ra s  
no se resue lva  no habremos  de j ado de ser Diputados .  
Ent i énda lo ahora el  fir. Bravo Mur i l l o  como q u i e r a ,  
y  concí l l e lo en su s ab idur í a  con l as  disposiciones d* l  
Con gr es o :  á mí  me tocaba la rect i f icación.

Insisto,  señores :  si  no se qu i e re  perder  t i empo,  no 
h a y  mas medio q u e ,  suspendiéndose ó ret i r ándose e s 
ta propos i c iou ,  se ent re  en el debate  pr inc ipa l  desde 
l u e go ,  ahora mi smo.  Conc lu ido este d eb a t e ,  antes de 
la votación nos r et i r aremos ,  y  pedi remos por escr i to 
a l  Congreso que en el acto mi smo se comun i qu e  a i  
Gobierno la resolución conveniente para que se pr o
ceda á nuevas  elecciones eo nuestra» proviuci as .  Esto 
ruego á los fires. Diputados  que tengan presente,  pa r a  
que vean cómo se sale pronto,  dent ro de l  r eg l amento* 
de estas cuest iones.

El Sr.  C O R R A  DI:  Ser án m u y  pocas las pa l abra s  
que  d i r é ,  tanto porque y a  se ha ent rado en d i s cus i o 
nes l a rgas  y  prol i i as ,  como por el e i l ado de mi  sa lud.  
Yo cuando tomé la pa l ab ra  para defender  la proposi 
ción del  fir. fiancl icz de la Fuente  , lo hice cou objeto 
de defender  las fórmulas  que establece el r eg l amento ,  
y  para que  de una vez se fijase la cuest ión y  no d i 
vagásemos  met iéndonos en un l aber into sin s a l i d »  
de proposiciones inc identa l es .  Ten i a  yo  presentes l* 
Const i tuc ión y  formulas  que r i ge n  sobre la ma te r i a :  
estas es tabl ecen que todo Diputado que hub i e re  ob t e 
nido grac ias  , consideraciones ó di s t inc iones  del  Go • 
bierno , dej ara de t r ue r  p á r t e e n  el Congr eso ,  p r e 
via  la dec l arac ión de que está sujeto á reelección.  Y  
lo mi smo es en mi  concepto que ie considere al  D i 
putado que a l  M i n i s t r o ;  el resa l t ado as qua t i »n a  
que preceder la dec l a rac ión expresa , previo d i c t a 
men de la comi s ión ,  par»  que se observen esas fór
mu l a » .  Y t éngase entendido que esas fó rmu l a s  son 
una ga r ant í a  de que no debe presc índi r se  sin expo
nerse á consecuencias m u y  graves  é impor t an te» .  H a 
ce mucho t i empo que estamos avezados á v e r  las i n 
fracciones de e l l a s ,  lo que establ ece la a na r qu í a  eu  
las i deas ,  ana rqu í a  s i empre  precursora de g raves  
cont ingenci as ,  fii ciertamente^ se hubiesen seguido 
s i emp r e  estas fórmul a s  , no hubi e r a  que ape l a r  á los 
antecedentes ,  que son arsenales  que dan a r mas  pa r »  
el a t aque  y  la defensa,  y hoy no estar i amoa en e»tü 
s i t uac ión ,  sino que hubi é ramos  ent rado y a  en el  d e 
bate i mpor tant i s imo que nos espera.  Otro mot ivo que  
me  hizo tomar  la pa l abra  íue t ambi én un di cho d e l  
fir. Posada dec l a rando que uo tolo consideraba i n 
opor tuna la proposición del fir. Sánchez de la F u e n 
te, sino que los que la apoyábamos  tení amos una r a 
zón poco c l a r a ;  y  si S- fi. t i ene el  derecho J e  dec i r  
que  tenemos la razón poco c l a ra  , nost tro» t amb i én  
le tenemop para dec i r  que fi, fi. la t i ene bastante e x 
t r av i a da .

L* proposición dei  Sr .  Sánchez  de la Fuent *  fija 
l a cuest ión,  y  con testo de paso al  fir. Br avo  M u r i l l o ,  
y está en su l u g a r ,  pues dice que pase la del  fir. Po 
sada á b’S secciones,  fii el Congreso vota en í avoy do 
e l l a ,  dec l a ra  que los señores de que Re t r a t a  son D i 
putados hasta tanto que ge haga la dec l arac ión opor 
tuna : si vol a  en cont ra ,  dec lara  que han perdido el  
carácter  de t a l es  ; y  véase cómo está dent ro de l* 
cues t i ón que nos ocupa.  Pero h a y  mas,  y  es m u y  g r a 
ve y  t rascendenta l  esto:  se desea que los que  han d«  
e n t r a r  en el  debate tengan toda la s egur idad  é  i n 
dependenc i a  necesarias para tomar  par t e  en él ;  y  a u n 
que no sea mas que por esto se les debe conservar  el  
carác t er  de Diputados para que tengan la i n v i o l a b i 
l i dad de tales , á fin de que no se pueda suponer  qua  
la fal ta de esta c i r cuns tanci a  les i mp i de  dec i r  cuanto  
les convenga en justa  defensa .

Estas razones,  señores , ademas  se ha l l an  corrobo
radas por los precedentes del  Congreso:  con e l l as  so 
evi  t a ran  otros de fata l i s i  ma» consecuenci as que  resul  
t ar i an  adoptándose d i s t i nto si stema del  propuesto por 
el  Congieso al  aprobar  la proposición del  fir. Qu 'n to .

Yu se di jo entonces que de no en t r a r  en la d i scu
sión como Diputados no se sabr í a  con qué  f ue i o  n i  
derecho estar í an a qu i .  Ven i os ,  pues ,  que  asi  no se 
es tabl ece un nuevo precedente da que pudiera  a b u 
sarse eu lo sucesivo.  Pero h ay  ademas  una c i r c u n s 
t a n c i a ,  y  contesto al  fir. B r a vo  M u r i l l o ,  qui en d' ica 
que se i nc ur r e  en una cont radi cción : nada de eso.
A l  a po ya r  el fir. Olózaga la proposición del  fir. Q u i n 
to di jo t e r mi na nt e me nt e  que esperaba no envo lv í a  una 
restr icción m en t a l  en la idea de que no habl asen de»- 
de el  puesto que les correspondí» como Diputados has 
ta tanto qua el  Congreso declarase estabau sujetos á  
reelección.  Y o ,  señores , no puedo hab l a r  mas porque 
estoy m u y  afectado y no me lo pe rmi t e  el  estado do 
mi  s a l u d :  concluyo por ta uto pidi endo al  Congreso 
se s i rva desechar la proposición del fir. Posada a p r o 
bando la del  fir. >»nchr* de la Fuente . ”

Dec l arado el punto suf icientemente di scut ido á  
pet i ción de var ios fires. Diputados ,  pidió el fir. B ? r -  
nabeu  con el apoyo competente  que la votac ión fuese 
uui i i  i ua l .

El  fir. Secre tar io R OC A DE TOGORES ? Seño
res,  la mesa , y  m u y  s i n g u l a r me n t e  los Secretar io* 
encargados por el  r eg l ament o  de recibi r  las votac io
nes,  no pueden ca rgar  con la r esponsab i l i dad de r ec i 
bi r  votos de persona» que no son Diputados,  ó de de 
j a r  dtf r ec ib i r  votos de personas que io sean.  P r e ¿ u n -



tan, pues,  si se recibirán los votos de los Sres.  Olózaga 
y  Cantero.

El  Sr .  O B E J E R O :  Picio que se l ea  la votación no
m i n a l  de l  dia anter ior .

Ei  Sr .  Secretar io R OC A  DE T O G O R E S :  Si  S. S. 
nos qu i e re  ahorr a r  ese t rabajo bastará que yo diga.. . .

El Sr .  O B E J E R O :  Si  el  Sr.  Pres idente me per
mi t e  di ré dos palabras . .

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Pe r mí t an m e  V.  SS.-: se 
▼a á leer e l a r t .  de l  r eg l amento .  (Se  l e y ó : —"'Los 
Diputados  cuyos  nombramientos  y  a p t ' t u d  l ega l  se 
e xami ne ,  podrán asist i r  á la di scusión y  tomar  par te 
*n el l a  cuantas  veces la pidan;  pero se s a l d r án  del  
salón de la* sesiones al  i empo de v o t a r . ” )

E1 Sr .  Secretar io N O C E D A L :  Como Diputado 
pido ( y  mre separo para el lo de la mesa )  que -no se 
pe rmi t a  di scusión sobre este inc idente :  como es una 
cosa «en que no se necesita mas que saber  la decisión 
del 'Congreso para el acto de vot a r ,  sobre el  cua l  he 
mos discut ido y a  hasta la sac i edad y nos proponemos 
segu i r  di scut iendo por los siglos de los siglos. . . .  Y al  
dec i r  « oí , no me reñero á mi ;  har to l lago en com
prenderme no teni endo tal  i ntención.  Digo,  pues, 
que pido se haga  la pregunta  y  que se resuelva siu 
di scusión.

El  Sr .  Q U I N T O : Me  opongo á eso, porque no 
se puede  hacer  p r eg un t a  ning&na sin que sobre el l a  
se abra  d i scus ión.

A l u d i o s  S r e s ,  D i  p u t a  J o s 4 A  votar ,  á votar.
El  Sr.  Secretar io ROC A DE TOGORES :  A  pe

t i c ión de un Sr .  Diputado vue l ve  á leerse el  a r t . f i ?  
del  r eg l a  mentó,  ( y í s i  s e  hizo. ' )

El  Sr.  Q U I N T O : Pido la pa l abra  en contra 
de eso.

El  Sr .  conde de las N A V A S  : La pido lo mi smo.
El Sr.  N OC E DA L :  Insisto en que se vot e s i n  di* 

cusion.  ( M u c h o s  S r e s .  D i p u t a d o s :  A vo l a r ,  á votar. )
El  Sr .  Mini s t ro de ESTADO:  Por 1o que pueda 

i l u s t r a r  la cuest ión,  que en mi  puesto dejo intacta ,  
debo recordar  que habiéndome bai l ado aqu í  en di fe
rentes votaciones , no he tomado pa r t een  el las d e s 
de el  momento en que S. M.  me honró con su con
f i anza ,  y  declaro que tampoco me propongo tomar  
pa r t e  en esta.

El  Sr .  P RE SI DE NT E  : H a y  di ferentes  opiniones 
«obre si se puede ó no sujetar este punto á votación.  
Unos creen que si , otros suponen que es un ar t i culo 
de reg l amento y  que no se puede votar .  Los señores 
que crean que se puede votar  se pondrán de p i e ;  y 
los que piensen que no ,  pe rmanecerán sentados.

El  Sr.  C A B A L L E R O  : Pido que se lea el e p í g r a 
fe del  t ' *"1'’ del r eg l amento á q u e  pertenece el art.  fi? 
que ha l e ído él  Sr .  Secretario.  ( S e  t e y ú :  T i t u l o  l ? : r  
" Organización provisional  del  Congreso. ’M

El  Sr.  Secretar io R O C A  DE T OG ORE S :  ¿ Se 
ab r i r á  di scus ión sobre el  incidente que  se acaba de 
promover  ?

V a r i o s  S r e s . D i p u t a d o s :  Que sea la vdí ac  on uo- 
xninal .

A l u d i o s  o t r o s  : Que voten,  que voten.
E l  Sr .  P R E S I D E N T E :  ¿ V .  SS.  están conformes 

en que voten ?
Al ud i o s  S r e s .  D i p u t a d o s : S í ,  s í ,  que v ot en ,  que , 

Voten si qui eren : se deja á su de l i cadeza . ”
Procedí  endose á l a  votación nomina l  sobre la pro

posición del  Sr .  Sánchez de la F u e n t e , quedó des 
aprobada por 82 votos contra 76 en la forma s i 
gu i en t e  :

Señores que di j e ron n o t
Roca de  Togores ,  Noceda l , Posada , Sal  ido , Gon

zález El ipe ,  Za ragoza ,  Burgos ,  López G r a d o ,  Pas 
tor  Diaz , Cast i I lo,  Tames  Ti r r i a  , Muyaos ,  Vaannrei  
de ,  Fernandez Negret e ,  Orl iz de Ua r auco .  Esoosura,  
Maza r r edo ,  Bravo M or i l l o ,  R<*y , Donoso Corf.é’, 
Sa l amanca ,  conde de L a l a i n g y  Ba l azote ,  Urqui jo de 
Irabien , Cascajares ,  Ros de Gl a no ,  González N a n-  
d i n ,  marqués  de Vi l l agarc i a  , López Bal lesteros,  Mon,  
Ba r r i o  A y u s o ,  duque de Abr an l e s ,  Armero ,  García  
Carrasco , Saavedra , marqués  de Montevi rgen , Diaz 
Ci d ,  Diaz C an e j a ,  V i l c h r s ,  Por t i l l o ,  Lafuen-te, Lo 
pez Vázquez ,  Ca s t ro ,  C a r r i q u i r i ,  Rosa l es ,  Robles,  
A b r i l ,  Calderón C o i l a n t e s ,  Ca s t i l l a ,  C e z a r , I s t u -  
r i z  , B a l ba c oa ,  M a l v a r ,  Pratosi  , P i t a r q ue ,  Ol i van,  
marqués  de Casa Irujo , R iva berrera. ,  Moyano , S a r 
tor ios , A m h l a r d ,  L l ó re n t e ,  Mart ínez  de la Rosa,  
Cer r a j e r í a ,  L i z a r z ab u ru ,  Cbur ruca  , A /. piror. , Croo 
zalez Romero,  P i t a ,  Sa ochrz Tosca na,  Hernández de 
A riza , Concha , Al  vear  , conde de Torres -Cabrer a ,  
L e a l ,  Me d i a l d e a ,  A l bu , S a b a t e r ,  C u a d r a ,  Romero  
Gi ner Gonzalo Moron,  S a l v a ,  Sr.  Presidente.

Seño es que di|?ron s i .
Conoe de las Navas ,  Madoz (D. Fernando) ,  M o n 

tadas , A b a d ,  Ll anos ,  Cañaba i e ,  Co t r ad i ,  í ñarra ,  
A g u i r r e ,  Alonso (D. Beni to) ,  Madoz ( D. Pascual ) ,  
Obejero,  Diez Qui j ada  , R i a z a ,  Herrero López , S á n
chez de la F u e n t e ,  España ,  Pombo,  López Pinto,  
Moreno López ,  Bernabeu ,  P l á  , Monta Iban,  Somoza 
Sa ave dr a ,  Alonso (D. J u a n ) ,  Galvez Cañero,  R a 
mí r ez  Ar ca s ,  Prat  , Laserna , marqués  de Tabuér -  
n i g a . C r o o k e ,  A l g a r r u ,  Olózaga ,  Nuñez ,  Paz G a r 
c í a ,  A y l l o u , Sánchez S i l v a ,  López (D. Joaqu í n ) ,  C a 
ba l l e ro ,  Cañi zares ,  Gar r i do , Ai con ,  Fernandez Al e  
j o ,  C or t i n a ,  Ca nt e r o ,  Bur r i W,  Garni ca  , Al va r ez ,  
Santa n a , Sol i s ,  A l d a y ,  Mar t i n Suarez,  González A l e 
g r e ,  Perez A n d r a d e ,  Coi l antes (D. Lui s ) ,  A r qu i a g a ,  
Coi l an tes  { D. An t on io ) ,  Fernandez C a n o ,  García 
Jo v e ,  Méndez V ig o ,  Qu i n t o ,  L o v i t ,  Rodr i guez  V e 
ra , González (D. Pedro) ,  Iv irs,  Bazan , Norato,  C a l 
vo y  Mateo,  A y g t i a l s d e  Izco,  Bened i to ,  G u z m a n y  
M a nr i q u e ,  I zquierdo,  Ors y  Gar c í a ,  Moras ,  Gómez 
Sancho,  Verdu .

El  Sr.  conde las N A V A S :  Sr.  Pres idente ,  pido la 
pa l abra  para anunc i a r  una interpelación a l Gobierno.

El Sr.  Vicepresidente A L C O N :  La tendrá V. S. 
cuando ve concluya  la discusión pendiente.

El Sr.  conde de las N A V A S  : Como no es mas que 
para  anunc i a r l a  , y es una cosa u r g en t e ,  una cosa de 
la casa ,  creo que podría concederse.

El  Sr .  Vicepresidente ALCON : No se puede 
a nunc i a r  ahora  interpelación n inguna  hasta conc lui r  
]a discusión empezada .

El Sr. conde de las N A V A S :  Pues para entonces 
pido la p a l ab r a . "

Cont inuando la di scusión sobre la proposición del  
Sr .  Posada , tomó la pa l ab ra  por cesión dei Sr.  Roca 
de  Togores

El  Sr.  P O S A D A :  Señoras ,  aunque  esta proposi 
cion se ha l l a  ya  debat ida  hasta la saciedad y  parece 
que  nada hay  que dec i r  de nuevo acerca de e l l a ,  y  
a.  nque  basta el mi smo exordio que estoy haciendo 
sea cien veces r epe t ido ,  tengo necesidad de recordar 
lo que por el Sr.  Roca de Togores se ha leído a yer  en 
este s i t i o ,  una proposición de var ios  Sres Di potados 
pidie. ' .do que los Sres.  D. Evar isto S .  M i g u e l ,  D. A n 
tonio González y otro que ahora  no me acue r do ,  se 
dec larasen sujetos á reelección,  y  por cons igui ente  no 
pudiesen tomar  pa r t e  en las del i  beraciones.

La proposición que ahora  se d i scute  ha seguido 
los mi smos  t r ámi t es  que a q u e l l a ,  y  muchos señores 
que  la i mp u g n a n  la aprobaron entonces ;  yo supl i co 
á  S. SS.  que  siendo consecuentes voten de la mi sma

mane r a  que entonces ,  y  no quiero dec i r  por ahora 
mas ,  á no ser q u e a l g u n  Sr.  Dipu t ado a l  i mp u gn a r l a  
me ob l i gue  á tomar  la palabra en defensa de el l a .

El  Sr .  O L OZAGA:  Siento cansar  tantas  veces al  
Congreso con pequeneces,  pero debo d a r  una e x p l i 
cación sobre la votación que acaba de hacerse,  y  que 
un i r á  el Sr.  Presidente con lo que dice el  Sr.  Posada.  
P r i me ro ,  El  Sr.  Posada ai  defender br evement e  su 
proposición ent iendo que no irá cont ra  io que el  Con
greso t i ene acordado para que se nos oiga .

El  Sr.  POSADA : Estoy enter amente  de acuerdo 
con eso.

El  Sr .  OL O Z AG A:  Segundo ,  debo deci r  que ni 
el  Sr .  Cantero ni yo votaremos esta proposición,  por
que en efecto aquí  se trata de nuestra a pt i t ud  l ega l  
para cont inuar  ó na  siendo Diputados .  Piemos vota 
do la anter ior  porque no se t r a t aba  de eso ,  porque 
era un t r ám i t e ,  porque era sobre si hab i a  de pasar é 
no el asunto á las secciones,  y sobre esto éramos jue
ces como los dema* Sres.  Diput ados ;  pero ni aun eso 
hubiéramos  hecho si no es tuv i é ramos  obl igados , el 
Sr. Cantero mas por ami s t ad que por otra c ausa ,  á 
dar  las expl icaciones que es menester  da r  a l  Congreso
y  al  pai s ......

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Sr.  GÍÓzaga......
El Sr.  OLOZ AG A : Sr .  Pres idente ,  ¿ m e  dejará 

V .  S. dec i r  dos pa l abras  nada ma s ,  cuando a ye r  dejó 
tres cuartos  de hoTa a l  Sr .  Roca de Togores para con
testar á un discurso que  habia durado tres minutos?

El Sr. P R E S I D E N T E:  Yo la concedí  a y e r  al  se
ñor Lu z t i r i a g a ,  y  lo mi smo que á este señor dejé á 
los demas que se exp l i ca r an con tod-a l a t i tud  ; pero 
hoy he empezado d iciendo que no consent i r í a  t anta y  
observaría estricta mente el  r eg l amento , porque el  
Congreso y  el pais creo que estarán y a  cansados de 
tan g rande  di l ac ión.  S í rvase  V .  S . , pu es ,  ceñirse á 
rectificaciones.

El  Sr .  O L OZ A GA :  He d i c h o ,  St . Pres idente.
El  Sr.  ALONSO (D. J u a u ) :  Yo r enunc i a r é  la pa

l abra porque me parece que podemos e n t r a r  pronto 
en ese debate que tanto se a ns i a ,  y  la r enunc i a ré  d i 
ciendo que Jo hago después de haberse dado cierta* 
expl i caciones con las cuales estoy conforme.  Por eso 
r en u n c ió l a  palabra y  la cedo al  Sr .  Quinto.

El Sr.  Q UI NT O :  Señores ,  he pedido la pa l abra  
en contra de ta proposición , á pesar de que pienso 
aprobar l a ,  y  voy á dec i r  por qué.  Esta proposición 
se hal l a  hasta cierto punto en cont radi cc ión <‘on lo 
que el Cpngreso acordó a y e r ,  y  es menester  buscar 
por decoro nuestro la manera  de s a l va r  estas cont ra
dicciones.  Mi  proposición , que a ye r  votó el Congre
so , dice que se pe rmi t i r á  tomar  parte en los debates 
á los Sres. ex -Mi n i s t ros ,  y  t omar  parte es cons ide
rarlos para el  hecho de los deba es como tales D i p u 
tados.  Yo no concibo que de otra manera  se pueda 
l omar  par le en los debates dentro de l  Congreso ; y  
por cons i gu i ent e ,  para ese hecho el  Congreso acordó 
a ye r  suspender  los efectos de la reelección en favor 
de di chas  personas.  Yo qui s i e ra  que  estas cuest iones 
9e debat iesen con mue l l í s ima  c a l ma ,  porque creo que 
nos conviene á todos;  y por eso mi  único objeto era 
pedir,  ó bien que  el Sr .  Posada re t i r e  la proposición,  
ó bien que se ent ienda que todos los que la votamos 
dej amos conci l l ado este ex t r emo con lo que a y e r  se 
vutó; es deci r ,  que los señores de que se t r a t a  pueden 
usar  l i b r emente  la pa l abra  cuando se ent re  en esos 
debates.

Yo estoy seguro de que los señores á qui enes  hago 
referencia no abusar án de la i n m u n id a d  de los deba
tes,  porque t ienen mucho que perder  en su propio 
decoro;  por cons iguiente los efectos de la palabra de 
estos señores en ios debates han de ser i guales á los de 
los demas  Diputados.  En ese sent ido hice la propo
sición,  y  en ese sent ido creo que la aprobó el  C on
greso casi por u n a n i m i d a d ;  si otra cosa hubiese en 
tendido,  no hubiera  hecho proposi ción de n i ng ún  
género.

El Sr.  P O S A D A :  He oido con much í s i mo gus to 
las indi caciones que acaba de hacer  el  Sr .  Quinto;  
pero p e r mí t ame  .ó. S. le diga que lejos de ha l l a r  yo  
cont radicción de n i ngun a  especie ent re  la propos i 
ción que se debate y  la que á propuesta de S.  S.  apro
bó el Congreso,  las encuent ro enteramente acordes :  
mejor  d i cho ,  la proposición de ahora es una conse
cuencia  de lo que el  Congreso acordó el  di a  de a y e r .

El  Congreso acordó que se permi t a  tomar  p a r 
te en los debates que sobre el acta sol emne que  se ha 
leido en la sesión anter ior  debe haber  en este si t io,  
al Sr .  Olózaga y al  5r.  Cant ero ;  y  como el Sr .  B r avo  
Mur i l lo  ha dicho mu y  bien y  de una manera  que la 
lógica del  Sr .  Olózaga no ha podido contestar , en el 
hecho de dec l a r a r  esto el Congreso,  ha dec l a rado i m 
pl í c i t amente que no eran Diputados,  porque si asi  no 
fuera no neces i t ar í an permiso para  su pe rmanenc i a  
ni  para toiuar la palabra .

Hay sin e mb ar go ,  dice el  Sr.  Quinto,  una  c o n
t radicción en t re  la inte l i genci a  menta l  que y o  d i  
á la proposición de a y e r  y  la declaración que por esta 
se podra hacer ahora.  "Yo quer í a  a ye r ,  dice S. S. que 
los Sres.  Diputados  Olózaga y  Cantero conservasen el  
carácter  de tales para poder expl i carse l ibre  y  f r anca 
mente en la solemne discusión que debe pronto a b r i r 
se.” Yo ent iendo que ei Sr .  Quinto hace un ag rav i o  
al  Congreso en creer que aqui  se pondrá el menor coto 
á lo que puedan deci r  los Sres.  Olózaga y  Cant e ro ,  
y  que aqu í  se les qui e ra  i mp e d i r  de ninguna  ma nr r a  
hacer cuantas  expl i cac iones  consideren convenientes  á 
su propia defensa y  a l  decoro de sus personas.  Por 
consecuencia no se necesi ta aclaración n i n gun a ,  p o r 
que está en el corazón del  Sr.  Qu into ,  está en el  mi ó  
y  en ei de iodo9 los Sres.  Diputados .

El  Sr .  QUI NTO:  Tengo que recti ficar la idea que  
supone en mis  poca9 pa l ab ra s  el Sr .  Posada reapretó 
de que yo teiuo que por parte del  Congreso se ponga 
coto n i nguno á la defensa de los Sres. Olózaga y  C a n 
tero. No temo esto;  lo que temo es que de las pa l ab ra s  
de estos señores se saquen a r gumentos  para fuera  de 
a q u i ,  y  eso qui ero y o  ev i t a r .  Yo quiero que u¡sen la 
palabra como gus t en  en este l u g a r ,  pero que lo que  
aqu i  d i g a n  no tenga efecto fuera . ”

A petición de var ios Sres.  Diputados se declaro el 
punto suf i c i entemente di scut ido.

V a r i o s  S r e s .  D i p u t a d o s  : Que sea nomi na l  la v o 
tación.

El Sr.  QU I NT O :  Pido que se lea la proposición 
aprobada a ye r  y  que se compare  con la u l t ima  par te  
de la que se va á votar.**

V a r i o s  S r e s .  D i p u t a d o s :  Queso vote por partes.
Se leyó la proposición ind i cada  por el ^r.  Quinto,  

que decía :
"Pido al  Congreso se s i rva dec l a ra r  que p e r m i -  

»»t i r i  tomar  parte en los deba tes  a que desde luego 
"debe dar  l uga t  ei documento que acaba de leer ei  
•> Sr. Mini s t ro de Estado,  a los Sres.  Olózaga,  L u z u -  
» n a g a  y  Cantero.”

El Sr.  POSADA : Como auto r  de la proposición,  
y  previ a  la anuenci a  dei  Congreso,  ret i ro la segunda 
parte de mi  prepos i c ión.”

Hecha la pregunta  de si el Congreso permi t id 
que el Sr .  Posada ret i rase d i ch a  segunda p a r t e ,  y  
l esuel t a  la a f i r ma t i v a ,  se puso á votación ordinar i a

por haber  desist ido los señores que la hab í an  pedido 
n o m i n a l ,  y  quedó aprobada la pr i mer a  par t e  que 
decia : "Pido que . e l  Congreso declare que D. S a l u s -  
». t iano de Olózaga ,  D. Manue l  Cantero y  D. C l a u -  
**dio Luzur i a ga  están sujetos á reelección.”

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Señores,  se van á leer  v a 
r ias proposiciones que hay  presentadas  para ent ra r  
en el  debate tantas veces anunc i ado á que se refiere la 
proposición del  Sr .  Quinto.

El  Sr .  conde de las N A V A S :  Pedí  antes  la p a l a 
bra para anunc i a r  una i nt erpel ac ión a l  Gobierno de 
S. M.  , Sr.  Pres idente.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  La t i ene  V .  S. pa r a  a n u n 
ci ar  la i n t e rpe l ac i ón .

El  Sr .  conde de la* N A V A S :  Yo siento inf i n i to ,  
Sr.  Pres idente y  Sres.  Diputados ,  haber  estado tan 
molesto en pedi r  y  obtener  la p a l a b r a ;  pero como en 
otras ocasiones coa i gua l es  mot ivos he desplegado el  
celo que en todos V.  SS. reconozco para v e l a r  por la* 
prerogat ivas  de este Cu er po ,  y  á mi  pa r t i cu l a rme nt e  
por las de su digno Pres idente ,  creer í a  no l l enar  c u m 
p l i damente  mi s  deberes si hoy no lo hi c i e r a  asi  : un 
acontecimiento de s a g r ad ab l e ,  pero c o m ú n ,  que  ha 
ocurr ido en el Congreso , me ha puesto en e l  caso de 
tomar  conocimiento de lo que voy á de n un c i a r  al  
Gobierno de S.  M,  en esta i n i erpe l ae ion.

Un celador de pol i cí a atacado de un acc i dente  ha 
muer to en el Congr es o ;  estando pres tándole los a u x i 
lios necesarios me he encontrado con que los que le 
rodeaban eran agentes de pol icía que por orden de la 
autor idad se encont raban en las t r i b u n a s ;  no es mi  
á n i mo  de n i ngún  modo i n t e rp one r me ,  ni  e v i t a r  que 
las autor idades  competentes  tomen las medidas  q ue  
j uzguen oportunas  para mant ener  el  orden públ i co 
en la ca pí tal  de la monarqu í a ;  pero la pol i c í a  del  Con
greso,  la parte de jur i sprudenc i a  que á e l l a  correspon
de , está d i gna me n t e  encomendada a l  Pres idente del  
m i s mo ;  él es el solo responsable á la nación de los a c 
tos que aqui  puedan cometerse contra el orden públ i co.  

S i  el  Sr .  Pres idente hubiese pedido aux i l i o  , yo 
respetar í a  ó aca t a r i a  esta med i da ;  pero me he a ce r ca 
do a l  Sr.  Pre s i dente  á dar l e  p a r t e ,  como ind i v i duo  
de la Comis ión de gobierno i n t e r i o r  y  encargado de 
la pol icía del  Congreso con mi  compañero el  Sr .  L ó 
pez Pinto,  y  no t i ene  conoc imiento de eso.

El Sr.  P R E SI DE NT E : S í rva se  V .  S.  ceñirse á 
anunc i a r  la i nterpel ac ión.

El Sr.  conde de las N A V A S  : Está anunc i ada  ; si 
m e  he excedido al  a nunc i a r l a ,  es fal ta de conocimien
to mió y  sobra de celo. La  interpel ac ión,  pues,  la d i 
r i jo ai  Gobierno de S. M. para  saber con qué mot ivo 
y  por qué razón ha usurpado los derechos y  o b l i g a 
ciones que solo competen ai  Sr .  Pres i dente  de l  C on
greso.  Si  puedo a m p l i a r l a  la ampl i a r é .

El  Sr .  Mi n i s t ro  de E S T A D O :  La i mp o r t an c i a  
del  debate que  está a nu nc i a d o ,  y  antes del  cua l  ha 
pedido la pa l abra  para a nu nc i a r  su interpel ac ión el  
Sr .  conde de las Navas  , me i mp i de  contes tar  á e l l a  
en este momento .  S in e m b a r g o ,  r enunc i ando á con
testar ahora y  apl azáudol a  para otra ocasión , d i r é  
que creo que  la au to r i dad  está en el  derecho de v i 
g i l a r  donde qu i e r a  que se j un t a  mucha  gente par a  
ver  si por un momento se atacan las l eyes ,  y  que esto 
se ha podido hacer sin per j u i c i o de la j ur i sdi cc ión que 
corresponde a l  Sr.  Pres idente del  Congreso.

El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Se van á l e e r ,  como he 
dicho,  var i a s  proposi ciones.”

Leyéronse  las s i gu i ent es :
1* De los Sres.  Posada,  A r m e r o ,  Sánchez Tosca-  

n o ,  Pastor  Diaz , Sabater  , Sa l ido,  y  Roca de To go
r es :  "Ped imos  a l  Congreso se s i r va  mandar  que p a 
se una comis ión á mani fe s t a r  á S. M.  sus s e n t i m i e n 
tos de respeto y  de leal tad con mot ivo de la c o m u n i 
cación q u e d e  Rea l  orden ha hecho su Secretar io del  
Despacho de Estado !del acta en que  se refieren los 
deplorabl es  acontec imi entos  ocurr idos en el Re a l  P a 
lacio en la noche del  28  de Nov i embre  ú l t i mo .  P a l a 
cio del  Congreso 2 de Dic i embre  de 1843. ”

2 i  Del  Sr .  Olózaga :  " P i d o  al  Congreso q ue  se
s i rva acordar  que se abra  di scuf ion sobre el  d oc ume n
to leido por el  Sr.  Mi n i s t ro  de Estado en la sesión 
del  1? de este mes,  para que en vista de lo que r esu l 
te de la discusión se pueda prepa ra r  la acusación que 
pido se entabl e  cont ra  mi  persona.  Pal ac io del  Con
greso 3 de Di c i e mbre  de 1843 . ”

3L De los Sres. Plá y  Somoza Saave d r a :  " Ha b i e n 
do declarado el Congreso en la sesión de a y e r  que 
desde luego se en t r a r í a  en el  debate sobre los mot ivos 
que  dieron l uga r  á la exonerac ión del  Sr.  D. S a l u s -  
uano  de Olózaga , pedimos en uso del  derecho qi*e el 
r eg l ament o  nos confiere,  que el  Congreso dec l are  que 
no há l u ga r  á de l i b e r a r  sobre este g r a ve  asunto.  P a 
l acio del  Congreso 3 de Di c i embre  de 1813.  ”

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Siendo preferente  según 
el r eg ' amento la proposi ción que pide que no há l u 
gar  a d e l i b e r a r ,  se abre discusión sobre el la.

El  Sr .  ALONS O (D J u a n ) :  Pido la pa l abra para 
una cuest ión de orden.

El  Sr .  MADOZ : Pido que  se lea el ar t .  151 del  
r eg l ament o .  ( S e  l e y ó :  " Para la redacción de la con- 

testación a l  discurso de la Corona y  de los demas  
t* mensajes que el  Congreso de los Diputados d i r i j a  á 
»* S. M. se nombrarán comisiones especiales de l  modo 

ordinar io por las secciones.” )
El  Sr .  P R E S I D E N T E  : Los señores autores  de la 

proposición t ienen la pa l abra para apoya r l a .
El Sr. ALONSO (D.  J u a n ) :  He pedido i a  p a l a 

br a  para una cuest ión de orden.
El  Sr .  P R E S I D E N T E :  Y no la concedo á V.  S.  

porque no h a y  cuest iones de orden.
El  Sr.  ALONS O (D.  J u a n ) :  Está fundada  en a n 

tecedentes.
El  Sr.  P R E S I D E N T E :  No hay  cuestiones de o r 

den en el reglamento.
El  Sr .  ALONSO (D. J u a n ) :  Pido que  se lea , y  

estoy en mi  derecho , Sr.  Pres idente ,  asi  como V.  S. 
está en el suyo , la proposición que a ye r  aprobó el  
Congreso del Sr. Quinto ,  y  después usaré de la p a l a 
bra si el  Sr.  Presidente me la concede.”

Se l eyó di cha proposi ción,  á saber :
" P i d o  al  Congreso se si rva dec l a ra r  que pe rmi t i -  

i. rá tomar  parte en los debates á que  desde Juego de-  
«  be dar  l ugar  el documento que acaba de leer e i  se- 
». ñor Mini s i  r od é  Estado , á los Sres.  Olózaga , Luzu-  
** r i aga  y  Cantero. ”

El Sr.  ALONSO (D. J u a n ) :  Era un recuerdo so
l amen te ;  desde l u e g o......

El Sr .  P R E SI DE NT E:  Si l encio.  El Sr .  Pl á  ó el  
S r .  Somoza t i enen la pa l abra  si gus t an apoya r  su 
proposición.

El Sr .  P L A :  Pido que se lea el acta que el  se
ñor Mini s t ro de Estado ha t r a ido y  de que se ha d a 
do cuenta el otro dia al Congre jo,  y que se lean t am
bién las palabras pronunc i adas  á cont i auac ion por el 
mi smo Sr. Mi n i s t ro ,  y  t ambi én las que pronunció 
con i gua l  mot ivo en el Senado . ”

Se leyó el acta r e f e r i da ,  cuyo tenor era ei  s i 
g u i e n t e  :

" D. Lu i s  González Br avo ,  Mini s t ro de Estado y  
Notar io mayor  de los reinos &c.

Cert i f ico y  doy fe:  Que habiendo sido ci tado de

orden de la Re i na  nuestra Señora para pr es ent a rme  
en este dia  en la Rea l  c á m a r a ,  y  a d m i t i d o  en e l l a  
ant e  la Rea l  Persona á las once y media  de la m a ñ a 
na,  se presentaron conmigo , ci tadas t ambi én  de or 
den de la R e i n a ,  las personas s i gu i en t es :  D. M a u r i 
cio Car los de Onis , Pres idente del  Senado;  el  d u q u e  
de R i v a s  y  el  condede  Ezpeleta,  Vicepres identes  deL 
mi smo Cuerpo coDgi s l ador ;  D. Sa l vador  Ca lvet  , don 
M i gu e l  Go l f an gue r  , el  ma rqués  de Peña l lor ida  y  e l  
marqués  de San Fe l i c e s ,  Secretar ios del  S en ad o ;  d o a  
Pedro José P ida l  , Pres idente  del Congreso de D i p u 
tados;  D.  Andrés  Alcon , D. Manue l  Maza r r edo y  
D. J a v i e r  de Q u i n t o ,  Vi cepres identes  de l  m i s mo ;  
D.  Mar i an o  Roca de Togores ,  D. C i nd i do  Manue l  de 
Nocedal ,  D. Agus t í n  Sa l i do  y  D.  José  de Posada ,  S e 
cretar ios  del  Congreso;  D. R a m ó n  Mací a  de Ll eopar t ,  
Pre s i dente  del  Supr emo T r i b u n a l  de J u s t i c i a ;  don 
Franci sco Fer raz  , Pres idente  del  T r i b u n a l  Supr emo 
de Guer ra  y  Ma r i n a ;  el duque  de Fr i as ,  pres idente de 
j unta  consul t iva del  Mini s t er i o de Estado ; el  d u 
que de Cas t roter reño, decano de la diputac ión de l a 
g randeza  de España y  pres idente de la j unta  con
su l t i va  de Guer ra ;  D. Franci sco Ser r ano Do mi n guez ,  
t eniente genera l  de los ejérci tos nac ional es ;  D. R a m o a  
Mar í a  Na rv a e z ,  cap i t án  gene ra l  del  p r i me r  d i s t r i to  
m i l i t a r ;  D. José Mar í a  Noceda l ,  decano de l a d i p u 
t ación de esta p r ov i nc i a ;  D. Ma nue l  L a r r a i n ,  a l c a l 
de pr imero const i tuc iona l  de M a d r i d ;  el  d uque  de 
Hi j a r ,  sumi l l e r  de Corps ;  el  conde de Santa  Coloni a ,  
ma yo rd omo  ma y o r  de S. M . ;  e l  marqués  de M a l p i -  
ca,  su cabal l er i zo m a y o r ;  el  marqués  de San A d r i á n ,  
g en t i l - h omb r e  de Cá ma ra  , de g ua rd i a  ; el  duque  de 
Zaragoza ,  gefe co mandan t e  de g ua rd i a s  a l aba rde ros ;  
el  ma r qués  de P a l a c i o s ,  m ay o rd o mo  de s e m a n a ,  de  
gua rd i a  ; D. Domi ngo  Dulce,  g en t i l - h o m br e  con e n 
t r ada ,  de g ua r d i a ;  la marquesa  de Santa Cr uz ,  c a m a 
rera ma y o r  de S. M . ;  D. J u a n  J o ; é  Bonel  y  Or be ,  
pat r i arca de las Indias ,  y  D.  F é l i x  Lui s  de Qu i n t ana ,  
secretar io de S. M. con ejeoicio de decretos y  c a nc i l l e r  
del  Mini s t er i o dé Graci a  y  J u s t i c i a ;  y  á presencia de 
m i  el i nf rasc r i to Notar io ma yo r  i n t e r i no de los r e i 
nos y  de todas las personas a r r i b a  nombradas ,  h i zo  
S. M.  la sol emne dec l a rac ión que á l a  letra s i gue :

**En la noche del  28 del  mes próx imo pasado se 
me presentó Olózaga y  me propuso f i rmase el decre
to de di solución de las Cortes.  Yo respondí  que no 
quer i a  f i rmar l o ,  t eniendo para el lo,  entre ot ras  razo
nes,  la de que estas Cortes rae hab í an dec l arado m a 
y or  de edad.  Insist ió Olózaga : yo me resistí  de n u e 
vo á f i rmar  el  c i tado decreto.  Me levanté d i r i g i é nd o
me á la puerta que está á la i zqu i e rda  de mi  me*a 
de  despacho:  Olózaga se i nterpuso y  echó el  cerrojo á 
esta puer ta .  Me d i r i g í  a la que está enfrente ,  y  t a m 
bién Olózaga se i nt erpuso y  echó el cerrojo de esta 
puer t a .  Me a ga r r ó  del  vest ido y  me obl igó á s e n t a r 
me.  Me aga r ró  la mano hasta ob l i g a rm e  á r ub r i c a r .  
En seguida Olózaga se fue y  y o  me r e t i r é  á mi  a po 
sento.”

Hecha lectura por ra í  el  i nf ra sc r i to  de la prece
dente ma ni f e s t ac i ón ,  S.  M.  se d i gnó  añad i r  lo s i 
gui ente  :

"Antes  de marchar se  Olózaga me pr eguntó si le 
daba mi  pa l abra  de no deci r  á nadi e lo o c ur r i d o ,  y  
y o  le respondí  que no se lo p r omet í a . ”

Acto cont inuo inv i tó S. M.  á que ent rasen en su 
despacho todos los presentes y  e x a m i n a r a n  el l u ga r  
en que sucedió lo que acababa de r e f e r i r l e s :  asi se h i 
zo en efecto , ent rando tu dos en el Re a l  gabinete .

En seguida puse la dec l arac ión en las R^ale* m a 
nos de S. M . , qui en asegurando que  aque l l a  era su 
verdadera y  l ibre  voluntad , la f i rmó y  r ubr i có  á 
presencia de los mencionados test igos , después  de  
haber  yo pregunt ado á los presentes si se ha b í an  e n 
terado de su cont en ido ;  y  hab iendo respondido todos 
que si es taban en t e l ados  ,  con lo cua l  se dió poT f ina 
l izado aquel  a c t o ,  mandando S. M.  que se ret i ra>ea 
los presentes y  que se deposi tase esta su R ea l  de c l a ra 
ción en la Secretar í a del  Mi n i s t e r i o  de mi  c a r g o ,  
donde queda  a r ch i vada .

Y  p u r a q u e  en todo t i empo conste y  produzca  
los efecto* á que hay a  l u g a r ,  doy  ei  presente t es t i 
monio en Madr i d  á 1? de Dic i embre  de 1843 . ”

El  Sr.  P L A :  Señores ,  s iendo la p r ime r a  vez que  
t engo la honra de h a b l a r  en este si t io , es n a t u r a l  
que ha ya  en mi  muc ha  turbac ión y  no ac i e r t e  á e x 
pl i car  con toda c l ar idad mis  pensamientos .  H a b i en 
do medi t ado á solas sobre este negocio con mi  a m i go  
el Sr .  Somoza,  nos hemos convencido de que e r a  s u 
ma me n te  pel igroso proceder ade l an te  en la d i s cus ión 
que se ha anunc i ado hace días  y  que t anto  l l a m a  i a  
atenc ión de todos , y  hemos creído que f a l t a r í a mo s  á 
nues t ra  conciencia y  a l  deber  de Di pu l ados  si  no lo 
consignásemos por escri to y  ío mani fes t ásemos  asi  a l  
Congreso.

He pedido,  señores ,  que se hic iese la l ec tur a  de l  
acta que el  Sr.  Mini s t ro de Estado ha t r a ido aqu i  ,  y  
puesto en manos del  Sr .  Pres i dente  del  Congreso,  
porque en m i  concepto esa acta coloca la cuest ión en 
ter reno en donde no nos es l i c i to poder en t r a r  con l i 
bertad , en donde no h a y  esa ve rdade r a  indt pend ricia 
que necesi ta un Dipu t ado  para e m i t i r  su opinión.

• El  Sr .  Min i s t ro  de Estado,  después de ver i f i ca r  e l  
otro d i a  la l ec tur a  de esa acta  , ha d i cho de l ante  do 
los Sres.  Diputados lo s i g u i e n t e :  "He  creído de m í
« d e b e r ,  como he dicho antes ,  da r  not icia á los seño-  
** res Diputados  de  esta dec l a r a c i ón ;  y  creo a s i m i smo  
«  de m i  d e b e r ,  puesto que un debate  ha empezado,  
»* puesto que los representantes del  pais se v an  á ocu-  
»» par  de este g ra ve  negoc io ,  r ecordar l es  que como 
•• Min i s t ro  que ha merecido la confianza de S. M . ,  es- 
«  toy dec idido á todo t r an ce ,  suceda lo que suceda,  á  
»» mant ener  esa confianza correspondiendo á e l l a  con 
«sos tener  la verac idad de las pa l abras  que  S.  M.  ha  
« p r onu nc i ad o . ”

A q u i ,  señores ,  la cuest ión v i ene  á expresar se  en 
estos t é r mi no s :  "e l  Congreso de Diputados  va á d e 
c id i r  si S. M.  ba dicho la verdad en esta dec l a rac ión,  
ó si no ha dicho la v e r d a d ; ” y  yo pregunto:  ¿ q u é  
Di pu ta do ,  por c i aras  y  exp l í c i t a s  que sean las e x 
pl i caciones que haga  el Sr .  Olózaga ,  qué Diputado 
puede votar  con l i ber t ad  en esta ocas ión?  Y o ,  seño
res ,  desde ahora anunc io que no vot a ré  de n i n g ú n  
modo,  aunque  l l egase á queda r  i n t i ma me n t e  conven
cido , y  no sé qué expl i cac iones da r á  el  Sr .  Olózaga , 
ni  las qui ero saber  ; pero aunque  l legase á estar cou-  
vencido de que no era exacto lo que en la d e c l a r a 
ción de S. M.  está e s t ampado ,  yo  me g ua r d a r í a  m u y  
bien de da r  un voto que exp l í c i t a  n i  i mp l í c i t ame n t e  
cont radi j ese su v e r a c i d a d ;  p o r q u e ,  señores ,  pa r a  
mi  , antes que el Sr.  Olózaga , antes  qué n a d i e ,  es e l  
prest igio dei  Trono.

Que esta cues t ión,  señores,  se ha hecho cuest ión 
de par t ido , me parece que nadie lo duda .  Si  a l g u n o  
lo dudase ,  las discusiones de estos ú l t imos  di as  y  l as  
votaciones que ha habido lo han dec l arado y a ,  p r es 
c indi endo ahora de ese documento que se ha l a n z a 
do a q u i ,  en mi  concepto i mprudent eme nt e .  La c ue s 
t ión , r ep i t o ,  es de par t ido,  y  las expl i cac iones  que  
ha dado e i  Sr .  Se r r ano en este si t io lo demues t r an»

( S e  c o n t i n u a r á . )


